
I t. i.}
11/v:J ' "2004 • Afio de la Autártida Argentina"

I 

\ ~~Ff~'iif~ 
JP3~ RESOLUCION II..!..~.?..~. 

BUENOS AIRES, 12 DeT 200' 


VISTO el expediente N° 01-311104 del registro de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CUYO. Facultad de Ciencias Médicas, por el cual la mencionada 

Universidad, solicita el otorgamiento de ~ocImiento oficial y la validez nacional 

para el titulo de TÉCNICO UNIVERSITARIO ENHEMODIAuSIS. según lo 

aprobado por las Ordenanzas del Consejo Superior N" 118103 Y NG 127/03, Y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con las previsiones del articulo 28 inc. a) de la Ley 

N° 24.521, una de las funciones básicas de las Universidades es la formación de 

profesionales •. docentes y técnicos, capaces de actuar con solidez profesional. 

atendiendo a las demandas individuales y a los requerimientos nacionales y 

regionales. 

• Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 29 inciso e). de la 

ley citada, es facultad de las universidades la creación de carreras asl como la 

formulación y desarrollo de los planes de estudios. con las excapciones de los 

supuestos de instituciones privadas con autorización provisoria y los titulos 

Incluidos en la nómina Que prevé el articulo 43 de la ley aludida. 

Que por no estar en el presente. el titulo de que se trata, comprendido 

en ninguna de esas excepciones. la solicitud de la Universidad debe ser 

considerada corno el ejercicio de sus facultades exclusivas. y por lo tanto la 

intervención de este Ministerio debe limitarse únicarner)te al control de legalidad del 

procedimiento seguido por la Institución para su aprobación. 

Que en consecuencia. tratándiose de una Institución Universitaria 

Imente constituida; habiéndose aprobado la carrera respectiva por las 

enanzas del Consejo Superior. ya mencionadas, y no advirtiéndose defectos 

les en dicho trámite, corresponde otorgar el reconocimiento oficial al 
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titulo ya enunciado que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO, con 

el efecto consecuente de su validez nacional. 

Que la DIRECCiÓN NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA Y la 

DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS han dictaminado 

favorablemente a lo solicitado. 

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto 

por el arto 41 de la Ley N° 24.521 Y por el inc.14 del art.23 quater de la Ley de 

Ministerios (texto ordenado por el Decreto NO 438192), modificada por las Leyes N° 

24.190 YNO 25.233. y por los Decretos N° 1.343 de fecha 24 de octubre de 2001, N° 

1.366 de fecha 26 de octubre de 2001. N° 1.454 de fecha 8 de noviembre de 2001, Y 

N° 355 de fecha 21 de febrero de 2002 (B.O. N° 29.844 del 22 de febrero de 2002) .. 

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA DE POLlTICAS 

UNIVERSITARIAS. 

EL MINISTRO D~ EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1'.- Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional al 

tHulo de TÉCNICO UNIVERSITARIO EN HEMODIÁUSIS que expide la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO, perteneciente a la carrera de 

TECNICATURA UNIVERSITARIA EN HEMODIÁLISIS a dictarse en la Sede de la 

Facultad de Ciencias Médicas. conforme al plan de estudios y duración de la 

respectiva carrera que se detallan en el ANEXO 11 de la presente Resolución. 

ART[CULO 2°.- Considerar como actividades para las que tienen competencias los 

poseedores de este tHuIo. a las propuestas por la Universidad como "alcances del 

tHu y que se Incorporan en el ANEXO I de la presente Resolución. 

AR CULO 3':. Registrase, oomunlquese y archivase. 
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ANEXO I 

ALCANCéS DEL TITULO filE TéCNIC0 UNlVERstTARfO EN HEMOOIÁLISIS 
QUE EXP4DE LA UNM!aRSt1lJAD NAemNAt. DE CUYO. Facultad de Chmcla8 . 
Médfea8. 

• 	 Conocer y aplicar normas de Bioseguridad. 

• 	 Reconocer y verificar materiales. 

• 	 Montaje de equipos y materiales para tratamiento hemodiaHtico. 

• 	 Reconocimiento y manejo de los distintos accesos vasculares. 

• 	 Conexión y desconexión del paciente. 

• 	 Diagramación de la sesión de diálisis según indicación médica. 

• 	 Administración de medicación y control de signos vitales según Indicación 
médica. 

• 	 Asistir al paciente en las complicaciones intradiAllsis. 

• 	 Reprocesamiento de dlalliadores. 

• 	 Conocer y manejar sistemas de agua. 

• 	 Extraer muestras de sangre venosa y capilar y prepararlas para su 
conservación cuando el médico lo indique. 

• 	 Información y contención del paciente. 

• 	 Dar indicaáones a los pacientes en cuanto a las medídas que deba adoptar 
antes y después de la práctica según lo prescripto por el profesional. 

Alternativas de tratamiento (Diálisis perltoneal. trasplante). 

las activídades a desempenar deben estar supervisadas por un 
slenal Médico. 
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ANEXO 11 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO, Facultad de Ciencias Médicas. 

TITULO: TÉCNICO UNIVERSITARIO EN HEMODlALISIS. 

PLAN DE ESTUDIOS 

CARGA 
. COO. ASIGNATURAS DSOIC. HORARIA 

TOTAL 

SEGUNDO Af'¡O' . 
12 Hemodiálisis I A I 56 (Teórico) 

: 700 (Práctico) 

13 Farinacoloaia 'A i . 112 
14 Patoloofa Médica ' S 28 
15 Patoloa~ Quirúroica A 56 
16 Pa aADlicada S 28 
17 MicrobioIootavParasltoloala A 84 
18 Hemodinámica A 56 
19 Bioeatadlstica v Matemática A 56 
20 lñOlés A 56 
2,1 Comoutación I S 28 

TERCER Ar\lO' 
22 Hemodiálisis 11 ' A 56 (TeóriCO) 

800 (Pr.lcticoJ 

23 Inolés Técnico A 56 
24 ~omputaci6n 11 A 56:

;G HORARIA TOTAL: 2.872 Horas. 
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